
 

 

Informe final de Cuenta Pública Participativa 2020 

En el mes de abril se habilitó en nuestro sitio web institucional (www.investchile.gob.cl) un banner 

que deriva a un minisitio donde se posteó toda la información relativa a la cuenta pública 

participativa de la agencia de promoción de la inversión extranjera. 

 
El minisitio ubicado en https://tools.investchile.gob.cl/cuenta-p%C3%BAblica-2019-pag-

web?_ga=2.78969552.559172156.1606847150-405805123.1587153129 contiene información en 

relación a la invitación que se envió, la fecha de disponibilidad de la cuenta pública, el calendario 

del proceso para el caso de nuestra agencia y los documentos necesarios para el conocimiento de 

la ciudadanía. 

 

El documento de cuenta pública fue publicado una semana antes de la actividad a fin de recibir los 

comentarios de la ciudadanía y el los miembros del conejo asesor consultivo público privado (CPP) 

que según nuestra norma de participación constituyen nuestro COSOC. 

El documento se encuentra en formato PDF y contiene toda la información respecto a situación, 

logros y desafíos de la agencia. 

http://www.investchile.gob.cl/
https://tools.investchile.gob.cl/cuenta-p%C3%BAblica-2019-pag-web?_ga=2.78969552.559172156.1606847150-405805123.1587153129
https://tools.investchile.gob.cl/cuenta-p%C3%BAblica-2019-pag-web?_ga=2.78969552.559172156.1606847150-405805123.1587153129


 

 

Consultados los miembros del CPP, no se recibieron inquietudes ni sugerencias respecto al 

contenido del documento. 

Posteriormente, el día 30 de abril fue publicado en youtube el vídeo de la cuenta pública, donde el 

director Cristián Rodríguez Chiffelle repasó los contenidos del documento. Al finalizar el vídeo se 

presentaron dos consultas de miembros del CPP realizadas especialmente para el evento de 

lanzamiento. 

 

 



 
 

 

El vídeo fue también enlazado desde el minisitio y hasta la fecha de este informe, el vídeo de 

cuenta pública recibió 120 visitas. 

Además en la misma ubicación se dejó disponible – desde una semana antes de la actividad y 

hasta el 22 de junio –  un formulario que permite hacer las consultas de parte de la ciudadanía. 

 

Hasta la fecha límite no se recibieron consultas u opiniones. 

 


